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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Aprueba    Convenio      de     Colaboración      en 
     SECRETARÍA GENERAL                       Responsabilidad Social  entre,  la Universidad de 
        DECRETACIÓN La Frontera y la Organización no Gubernamental 

de Desarrollo Corporación del Niño Leucémico 
CONILE.
-----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 22 de enero de 2024

RESOLUCION EXENTA 0375/2024

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.U. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de la 
Frontera.
D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
ión, dichas 

instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 

una vinculación preferente y pertinente con la región en que tienen su domicilio y desarrollen sus 

2.- Que, por Resolución Exenta N°0708 de fecha 16 
de marzo de 2022, se aprobó Misión de la Universidad de La Frontera, disponiendo en su inciso 
4° que la Univer
acción preferente y pertinente con ella, a través de la formación, la ciencia, la tecnología, la 
innovación, la creación 

3.- Que, en mérito de lo anterior, la Universidad de 
La Frontera y la Organización no Gubernamental de Desarrollo Corporación del Niño Leucémico 
CONILE, suscriben el presente Convenio con el objetivo de ejecutar en forma conjunta un 
PROYECTO DE APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA APRENDIZAJE la 

Asignatura cuyos objetivos se relacionan 
con uno o más Resultados de Aprendizaje de dichas asignaturas. 

  4.- Que, lo solicitado por la Vicerrectora de Pregrado 
doña Pamela Ibarra Palma, en ORD. N°48/2023 de fecha 05 de enero de 2024.

5.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio.

6.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.
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R E S U E L V O:

APRUEBASE Convenio de Colaboración en 
Responsabilidad Social, suscrito con fecha 14 de septiembre de 2023 entre, la UNIVERSIDAD 
DE LA FRONTERA, rol único tributario N°87.912.900-1, representada por la Vicerrectora de 
Pregrado doña PAMELA IBARRA PALMA, ambos domiciliados para efectos en Avenida 
Francisco Salazar N°01145 de la comuna y ciudad de Temuco, Región de La Araucanía, en 

la
rol único tributario N°75.292.200-4,

representado por doña LORNA INGRID PICASSO PERLWITZ, ambos domiciliados para estos 
efectos en Blanco Encalada #537 comuna de Temuco, 
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